
C-35823-2019
 

Foja: 1

    FOJA: 51 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-35823-2019
CARATULADO : VILLAR/MANAUD

Santiago,  cinco de Mayo de dos mil veintitr sé

           
VISTOS:

Con fecha 26 de diciembre de 2019, a folio 1 , comparece do añ  

Mar a  Alejandra  Arriaza  Donoso,  abogada,  domiciliada  en  calle  Saní  

Antonio  378,  comuna  de  Santiago,  en  representaci n  de  don  Gustavoó  

Enrique Villar S nchez,  abogado, domiciliado en calle Diez de Julio Ná ° 

1133,  departamento 502,  torre  B,  comuna de Santiago,  quien interpone 

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

extracontractual en contra del Fisco de Chile, representado legalmente por 

do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, abogada, ambos domiciliados en calleñ í  

Agustinas 1687, comuna de Santiago.

Expone que los hechos descritos en su demanda han sido reconocidos 

por el  Estado de Chile  a trav s  de la  Comisi n Nacional  sobre Prisi né ó ó  

Pol tica y Tortura, conocida tambi n como Informe Valech.í é

Refiere  que  si  bien  existe  una  clara  vinculaci n  de  los  hechosó  

relatados, por el lugar en que se cometieron y, en algunos casos, por los 

hechores,  adem s de una similitud en el  tiempo, los relatar  de maneraá á  

individual, pero resumidas, las torturas, vejaciones y otros tratos inhumanos, 

crueles  y  degradantes  a  los  que  fueron  sometidos  los  demandantes  que 

representa por del Estado de Chile y que constituyen el fundamento f cticoá  

de su acci n.ó

Indica que la Comisi n Valech ha reconocido la condici n de v ctimaó ó í  

de  prisi n  por  razones  pol ticas  y  de  tortura  a  trav s  de  un  procesoó í é  

colegiado de evaluaci n de los  antecedentes  de cada caso en particular,ó  

dirigido a la identificaci n de elementos de juicio objetivos, que permitieronó  
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formarse  convicci n  moral  sobre  dicha  condici n.  Cada  caso  y  cadaó ó  

detenci n fue objeto de un riguroso proceso de an lisis que comprendi  laó á ó  

validaci n de la informaci n proporcionada por los declarantes por medioó ó  

de  investigaci n  documental,  antecedentes  provenientes  de  organismosó  

p blicos, referencias de organismos de derechos humanos, de organizacionesú  

de v ctimas, informaci n de testigos calificados, investigaciones en bases deí ó  

datos  disponibles  y,  en  un  n mero  significativo  de  casos,  mediante  unaú  

segunda entrevista a la v ctima o a testigos. Como se expone en el cap tuloí í  

sobre  los  m todos  de  trabajo,  un n mero  considerable  de  personas  queé ú  

prestaron  testimonio  ante  la  Comisi n  adjuntaron  certificados  de  losó  

organismos que practicaron la detenci n o mantuvieron a los detenidos enó  

recintos  de  su  dependencia.  Otras  presentaron  documentos  tales  como 

salvoconductos,  tarjetas de control,  certificados de la Secretar a Ejecutivaí  

Nacional de Detenidos (SENDET), sentencias judiciales o piezas procesales 

que dan cuenta de la  privaci n de libertad.  Muchos casos  pudieron seró  

verificados,  adem s,  en publicaciones  de  prensa  aparecidas  en la  mismaá  

poca  de  la  detenci n  de  la  v ctima,  la  mayor a  originada  en  fuentesé ó í í  

oficiales, como comunicados de las distintas ramas de las Fuerzas Armadas, 

jefaturas de zonas, intendencias, Ministerio del Interior, Direcci n Nacionaló  

de Comunicaci n Social (DINACOS). Otra fuente de informaci n para laó ó  

verificaci n de los casos fueron los registros de la Cruz Roja Internacional yó  

los Informes de la Organizaci n de Naciones Unidas, de la Organizaci n deó ó  

Estados Americanos y de la  Organizaci n Internacional  del  Trabajo.  Seó  

utiliz  tambi n la informaci n recabada en los organismos nacionales deó é ó  

Derechos Humanos, reunida por stos en los mismos d as en que ocurrieroné í  

los hechos relatados, tales como el Comit  de Cooperaci n para la Paz ené ó  

Chile, Vicar a de la Solidaridad, Fundaci n de Ayuda Social de las Iglesiasí ó  

Cristianas (FASIC), Comisi n Chilena de Derechos Humanos, Comit  deó é  

Defensa de los Derechos del Pueblo (CODEPU), y Fundaci n de Protecci nó ó  

a la Infancia Da ada por los Estados de Emergencia (PIDEE). Se recurriñ ó 

adem s, en los casos que correspond a, al examen de procesos judiciales,á í  

especialmente a aquellos incoados entre los a os 1980 y 1990. En un granñ  

n mero de casos, la Comisi n reuni  informaci n y documentos adicionalesú ó ó ó  

a lo entregado por el peticionario. Igualmente, se analiz  cada una de lasó  
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detenciones sufridas por una misma v ctima, ya que un n mero de ellasí ú  

fueron detenidas o torturadas m s de una vez. Cada uno de estos episodiosá  

ha sido calificado en forma independiente. Por ello, si bien se certifica un 

total  de 33.221 detenciones,  se reconoce la calidad de v ctima a 27.255í  

personas. La n mina incluye a todas las personas respecto de las cuales laó  

Comisi n ha alcanzado convicci n moral del hecho de haber sido detenidasó ó  

por razones pol ticas,  sin considerar el tiempo que dur  su privaci n deí ó ó  

libertad. As , se han comprendido aquellos casos en que la detenci n durí ó ó 

desde  d as  hasta  aquellos  en  que  dur  varios  a os.  En  promedio,  lasí ó ñ  

personas estuvieron privadas de libertad por 180,1 d as. La comprobaci ní ó  

de  que  las  consecuencias  de  la  prisi n  pol tica  y  de  la  tortura  no  haó í  

dependido  necesariamente  de  su  duraci n,  sino  m s  bien  de  susó á  

caracter sticas propias, como el tipo de recinto de reclusi n, las condicionesí ó  

de la prisi n o la intensidad y m todos de tortura, ha determinado que enó é  

esta lista no se distinga por la duraci n de la prisi n. Consecuentemente, eló ó  

tiempo de prisi n no ha sido considerado para las medidas de reparaci nó ó  

propuestas.  Como se  ha  se alado,  cerca  de  un  94% de  los  declarantesñ  

respecto de los cuales esta Comisi n se ha formado convicci n moral de queó ó  

permanecieron privados de libertad por razones pol ticas, se alan haber sidoí ñ  

v ctimas  de  tortura.  Sus  testimonios  son  coincidentes  en  los  m todosí é  

empleados,  en  los  lugares,  en  los  organismos  a  los  que  pertenec an  losí  

agentes y en otras varias circunstancias.

El  conjunto  de  estas  coincidencias  sirve  de  fundamento  a  la 

convicci n moral que se ha formado acerca de la efectividad de la torturaó  

que ha sido declarada. Se ha tenido presente, tambi n, el hecho de que ené  

los primeros a os del r gimen militar no hubo posibilidad de denunciar lasñ é  

torturas. S lo luego de algunos a os, y cuando las violaciones a los derechosó ñ  

humanos  no  ten an  la  masividad  del  primer  per odo,  fue  posible  a  lasí í  

personas  de  localidades  urbanas  donde  exist an  organismos  de  defensaí  

encontrar  la  asesor a  necesaria  para  denunciar  las  torturas.  No  ha  sidoí  

posible disponer de la acreditaci n de la tortura mediante informes m dicosó é  

u otras formas de constataci n de las lesiones o secuelas. Dado el contextoó  

en  que ocurrieron  los  hechos,  particularmente  en los  primeros  a os  delñ  

r gimen militar, muy pocas personas recibieron atenci n de salud con elé ó  
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objeto de constatar las torturas y algunas permanecieron detenidas por largo 

tiempo  luego  de  que  ellas  les  fueran  infligidas,  haciendo  pr cticamenteá  

imposible certificarlas.

Finalmente,  tampoco  ha  sido  posible  calificar  las  situaciones  de 

tortura  de acuerdo a  su gravedad.  Luego de treinta  a os  no es  posibleñ  

evaluar lo padecido por una persona de acuerdo a la calificaci n de suó  

relato o escudri ar en sus recuerdos sin generar una nueva victimizaci n.ñ ó  

Por  ello,  reconociendo  el  sufrimiento  de  las  personas,  la  Comisi n  haó  

estimado razonable definir una categor a com n de v ctimas. La Comisi ní ú í ó  

decidi  calificar  algunas  situaciones  especiales  dentro  de  los  casosó  

reconocidos como v ctimas de prisi n pol tica y tortura. Algunos de ellos seí ó í  

refieren  a  situaciones  de  personas  que,  siendo menores  de  edad,  fueron 

detenidas junto a sus padres y en raz n de la detenci n de stos. Como seó ó é  

se al  al describirse las propuestas de reparaci n, la Comisi n estim  queñ ó ó ó ó  

estas  personas,  que  suman  un  total  de  102,  eran  merecedoras  de  una 

medida  de  reparaci n  econ mica  diferente.  A  ellas  se  agregan  las  11ó ó  

personas  que  nacieron  en  prisi n.  Una  categor a  diferente  son  las  978ó í  

personas que siendo menores de edad fueron privadas de libertad por sí 

mismas  y  no  por  la  detenci n  de  sus  padres.  Esas  personas  han  sidoó  

consideradas en la categor a general de v ctimas.í í

La Comisi n recibi  tambi n los testimonios de personas que estabanó ó é  

en gestaci n cuando sus madres fueron torturadas, as  como de personasó í  

que  fueron  engendradas  producto  de  violaciones  cometidas  durante  la 

privaci n de libertad de sus madres, lo que constituye tambi n una formaó é  

de tortura. En todos estos casos, las madres dieron a luz cuando hab aní  

recuperado su libertad. La Comisi n tiene la convicci n de que deben seró ó  

consideradas como v ctimas. Aquellas que estaban en proceso de gestaci ní ó  

cuando sus madres sufrieron graves torturas se asimilaron a la categor a deí  

los hijos nacidos en prisi n y de los hijos detenidos junto a sus padres. Lasó  

que fueron engendradas producto de violaci n se consideran como v ctimasó í  

directas.  Con  todo,  y  compartiendo  el  profundo  rechazo  por  la 

inhumanidad que envuelven estos casos, el comisionado Lucas Sierra estimó 

que ellos se encuentran fuera del mandato de la Comisi n. Esto, por cuantoó  

a ella se le encomend  determinar las personas  que sufrieron prisi n poró “ ” ó  
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razones  pol ticas  y  tortura,  calidad  que  no puede predicarse  de  la  vidaí  

intrauterina.  Adem s  de  esta  raz n  de  principio,  el  comisionado  Sierraá ó  

agreg  una raz n relativa al criterio general seguido por la Comisi n frenteó ó ó  

a los hijos de las v ctimas de tortura. Es posible, sostuvo, que la detenci n yí ó  

tortura de una madre haya tenido efectos devastadores en el hijo que quedó 

abandonado por esta situaci n, peores a n que los experimentados tras eló ú  

nacimiento por el hijo cuya madre fue torturada durante el embarazo. En el 

primer caso, sin embargo, la Comisi n ha seguido el criterio de no calificaró  

a ese hijo como v ctima  por considerarlo fuera de su mandato. El mismo“ í ”  

criterio, concluy , deber a aplicarse al segundo caso. Otra categor a especialó í í  

en los casos calificados corresponde a aquellas personas que permanecieron 

privadas  de  libertad  al  interior  de  sus  domicilios,  en  ratoneras  o  en 

situaciones de arrestos domiciliarios debidamente certificados y en los que se 

acreditaron  malos  tratos,  torturas  o  lesiones.  Se  trata  de  personas  que 

estuvieron privadas de libertad y sometidas a una fuerte presi n, violencia yó  

en algunos casos torturas, durante d as, aunque no hayan permanecido ení  

recintos de detenci n. En todo este caso se ha sido muy riguroso para daró  

por  acreditados  los  hechos.  Finalmente,  si  bien  el  decreto  que  cre  laó  

Comisi n y defini  su mandato excluy  el caso de las personas detenidas enó ó ó  

manifestaciones p blicas y que fueron puestas a disposici n de los tribunalesú ó  

de polic a local o de alg n tribunal del crimen por delitos comunes y luegoí ú  

condenadas por estos delitos, la Comisi n interpret  esta definici n en eló ó ó  

sentido  de  incluir  aquellos  casos  en  que  las  personas,  en  alguna 

manifestaci n, fueron torturadas o sufrieron lesiones graves, s  correspond aó í í  

reconocerlas  como v ctimas  dentro  de  su  mandato.  En estos  casos,  queí  

corresponden a 102 personas, tambi n se acredit  la tortura o las lesiones aé ó  

trav s denuncias, querellas o certificaciones m dicas presentadas en la pocaé é é  

o por otros documentos contempor neos. La Comisi n est  consciente que,á ó á  

pese  al  elevado  n mero  de  v ctimas  y  casos  de  detenciones  y  torturasú í  

reconocidos,  ellos  no  constituyen  la  totalidad  de  personas  que  sufrieron 

prisi n pol tica y tortura durante el r gimen militar, ya que en este procesoó í é  

s lo se revisaron aquellos testimonios presentados a la Comisi n dentro deó ó  

los  plazos  definidos  para  ello,  y  como  una  decisi n  voluntaria  de  lasó  

personas de relatar sus experiencias. No obstante, se estima que se trata de 
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un n mero significativo, suficiente para obtener conclusiones relevantes paraú  

la reparaci n de las v ctimas y para el proceso de paz social, integraci n yó í ó  

aprendizaje de parte de la sociedad. La Comisi n realiz  su labor dentro deló ó  

mandato particular encomendado por el Presidente de la Rep blica y por loú  

tanto no se detuvo a examinar otros antecedentes judiciales o extrajudiciales 

de las v ctimas, como tampoco los hechos a los cuales se vincul  -justificadaí ó  

o injustificadamente- a las v ctimas, ya fueren anteriores a la prisi n porí ó  

razones pol ticas o tortura, o posteriores a stas. Se analiz  estrictamente laí é ó  

actuaci n de agentes del Estado respecto de las mismas, lo que, en muchosó  

casos, no result  f cil, pues se constat  la participaci n de algunas v ctimasó á ó ó í  

en actos que hab an significado, a su vez, la violaci n, muchas veces grave oí ó  

muy grave, de los derechos de otras personas, uniformadas o civiles. Sin 

embargo, estas conductas han sido conocidas, investigadas y sancionadas por 

los organismos competentes, los que han aplicado castigos y sanciones. Nada 

de esto justifica, sin embargo, la reclusi n en recintos secretos, ni menos laó  

aplicaci n de torturas. En estos casos, la Comisi n constat  la presencia deó ó ó  

elementos  de  convicci n  acerca  de  la  privaci n  de  la  libertad  poró ó  

motivaciones pol ticas, de la falta de garant as del debido proceso para suí í  

juzgamiento y el  sometimiento a torturas.  Nada justifica la violaci n deló  

derecho que asiste a toda persona a ser juzgada y condenada en virtud de 

un debido proceso,  ni  nada justifica  la  pr ctica  de la  tortura  (Comisi ná ó  

Nacional Sobre Prisi n Pol tica y Tortura).ó í

Relata que don Gustavo Enrique Villar S nchez, con registro en laá  

Comisi n de Prisi n Pol tica y Tortura de Chile N  1164, fue detenido conó ó í °  

fecha 21 de septiembre de 1973 en la pensi n donde viv a, ubicada en laó í  

calle  Echaurren  306,  comuna  de  Santiago,  por  Carabineros  de  la  8° 

Comisar a  ubicada  en la  calle  Toesca entre  Avda.  Espa a  y Rep blica.í ñ ú  

Hace  presente  que  los  Carabineros  se  sacaron  las  insignias  que  los 

identificaban con los  grados, y robaron a las personas que habitaban la 

pensi n. Recuerda que el actuar de los efectivos fue tan grosero que dos deó  

esos  Carabineros  se pelearon entre  ellos;  uno estaba molesto  porque no 

pod a robar, en tono alterado le se al  a otro que acarreaba las pertenec así ñ ó í  

sustra das,  diciendo ya po ,  me toca a m , se ala que identific  a losí “ ’ í” ñ ó  

Subtenientes Carlos Manterola y Carlos Woker, entre quienes participaron 

Código: JHPQXFQMGXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-35823-2019
 

Foja: 1
en este allanamiento con robos de m ltiples especies y dinero en efectivo,ú  

perteneciente a quienes habitaban en la pensi n.ó

Expresa que una vez en la comisar a, lo interrogaron junto a otrosí  

detenidos, en la guardia de la comisar a. Hab a un gran n mero de oficialesí í ú  

y suboficiales, ninguno de ellos ten an puesta sus insignias del grado, peroí  

en ese tiempo, recuerda, el cuello del uniforme de los oficiales ten an unaí  

parte de color gris, de manera que claramente se distingu a qui n era oficialí é  

y qui n no. Todos ten an una metralleta en sus manos, calcula que erané í  

alrededor de unos 30 efectivos. Llamaban uno por uno a los detenidos, y los 

interrogaban  respecto  de  sus  familias,  donde  estudiaban,  etc.,  luego  los 

bajaron a los calabozos que hab a en un subterr neo, lugar donde pasaroní á  

toda la noche.

Manifiesta  que  al  d a  siguiente  los  sacaron  del  calabozo  muyí  

temprano y los  llevaron a la  guardia,  los  detenidos eran cinco chilenos, 

entre  ellos  su  representado,  y  cinco  bolivianos.  Los  chilenos  eran:  Juan 

Carlos Piantanida Pavlovic,  H ctor Maldonado, Julio Cesar Rivera y uné  

estudiante  de  Agronom a  de  la  U.  de  Chile  de  nombre  Helman,  noí  

recuerda  su  apellido.  Los  bolivianos  eran  Fernando  Zambrana,  Ricardo 

Caut n, Julio Cesar Casta n, Fidel Castro, quien era duramente golpeadoí ñó  

y tratado por los polic as debido a su nombre.í

Se ala que en la guardia de la comisar a, el d a 21 de septiembre deñ í í  

1973, los formaron uno al lado del otro y el subteniente Carlos Woker, 

teniendo una pistola en las correas cruzadas que usaba Carabineros en esa 

poca, m s una metralleta, con la mano enguantada los golpeaba con unaé á  

cachetada y dec a contigo quiero pelear concha de tu madre,  vamos aí “  

pelear afuera . Ante la negativa de los prisioneros, el subteniente Woker los”  

pateaba y golpeaba a culatazos y dec a miren es maric n este concha de suí “ ó  

madre . Este trato vejatorio se repiti  con cada uno de quienes estaban” ó  

detenidos. En ese instante apareci  un Oficial de Carabineros, quien al veró  

lo que estaba ocurriendo, le llama la atenci n al Subteniente Woker, el que,ó  

al verse conminado a dejar sus vej menes por parte del Oficial, quien era elá  

Jefe  de  la  Guardia  esa  ma ana,  se  insolenta  teniendo  como  respuestañ  

Cuidado, no te quiero hacer pasar verg enza delante de los detenidos .“ ü ”  

Desgraciadamente  para  los  detenidos,  el  Subteniente  Woker  estaba  al 
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mando de la patrulla que los traslad  al Estadio Nacional, quien golpe  a suó ó  

representado y a los dem s prisioneros durante el  trayecto.  Los hicieroná  

tenderse en el piso del bus en el que los trasladaron, caminaban por encima 

de sus cuerpos, otros se sentaban poniendo los pies encima de la humanidad 

de  los  prisioneros,  d ndoles  culatazos  y  golpes  de  pies,  amenazabaná  

constantemente con detener el bus y fusilarlos en el acto.

Explica que ingresaron al demandante, junto a otros prisioneros, al 

Estadio Nacional, por la entrada que da al sector bajo marquesina, en el 

lugar donde se ingresa a los camarines del sector norte o sur. Los hicieron 

hincar en el suelo y un grupo de conscriptos les cort  el pelo con una tijera,ó  

dej ndoles mechones de pelo m s largos y espacios en la cabeza sin nada deá á  

cabello, con la advertencia de no mirar a quien les cortaba el pelo. Don 

Gustavo Villar mir  a quien lo hizo, por este acto recibi  una patada en laó ó  

espalda con un culatazo en la cabeza que lo tir  de boca al cemento.ó

A ade que en aquel lugar les daban un cuchar n de comida y unñ ó  

pan al d a, por lo que experiment  el dolor del hambre por las noches, m sí ó á  

constantes pesadillas.

Recuerda  que  un  d a,  para  la  sorpresa  de  todos  quienes  estabaní  

detenidos, se abri  la puerta del camar n, relata que ello ocurri  entre lasó í ó  

18:00  o  19:00  horas  y  entr  Monse or  Ra l  Silva  Henr quez,  a  quienó ñ ú í  

solicitaron ayuda. El monse or muy apesadumbrado les se al  que no pod añ ñ ó í  

hacer nada, y se percat  que entre los prisioneros hab a un ni o de 12 a os.ó í ñ ñ

No recuerda  cu ntos  d as  estuvo en  el  camar n  bajo  marquesina,á í í  

despu s de varios d as lo trasladaron a unos camarines que hay bajo laé í  

galer a  que  est  en  el  sector  de  la  puerta  de  marat n,  en  este  lugarí á ó  

permaneci  otro largo per odo de tiempo. Desde este lugar lo sacaron aó í  

interrogatorio  al  vel dromo,  lugar  donde  sufri  muchas  golpizas  deó ó  

culatazos, pies y pu os, a prisioneros de un n mero de 10 personas, quienesñ ú  

ten an asignado un nombre. El se or Villar pertenec a al grupo cebra .í ñ í “ ”

Agrega  que  antes  de  ser  interrogado lo  mantuvieron  en  un t nelú  

cercano al  vel dromo.  Estaban permanentemente  en oscuridad.  Al  lugaró  

llegaban conscriptos a burlarse de los prisioneros. Relata el se or Villar, queñ  

le pidieron cantar. l se rehus , raz n por lo obligaron a hacer ejerciciosÉ ó ó  

mientras era golpeado en la cabeza y los genitales.
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Se ala que cuando lo llevan a interrogatorio, un conscripto le vendñ ó 

los ojos. Recuerda que lo interrogaron 3 personas, quienes preguntaron su 

nombre,  le  preguntaron  por  sus  padres,  en  qu  colegio  estudiaba  y  sié  

conoc a a un boliviano llamado Hugo Banzer.í

Relata que despu s del interrogatorio, en el cual recibi  golpes y poré ó  

sobre todo escuch  a personas gritar que no les sacaran las u as, adem s deó ñ á  

ver el trato cruel y degradante que recibi  un periodista de nacionalidadó  

paraguaya, a quien llamaban guaran .í

Expone que el d a 12 de octubre de 1973 fue puesto en libertad. Suí  

liberaci n se hizo ante canales de televisi n que grabaron la liberaci n deó ó ó  

los  prisioneros,  d ndole  una  connotaci n  de  misericordia  al  acto  delá ó  

r gimen. Un uniformado les se al  que no se metieran en problemas, puesé ñ ó  

no la sacar an tan barata la pr xima .“ í ó ”

Refiere que despu s de su liberaci n, el demandante se present  en elé ó ó  

Liceo de Hombres N  2 Miguel Luis Amun tegui, lugar en el que ya no° á  

hab a rector y fue reemplazado por el Inspector General Sr. Rapozo, quiení  

le  pregunt  c mo justificaba su inasistencia.  El  se or Villar present  unó ó ñ ó  

documento que le dieron en el Estadio Nacional, y que seg n el Mayor deú  

Ej rcito servir a para justificar inasistencia al Liceo, Universidad o Trabajo,é í  

seg n fuera el caso. El se or Rapozo, al ver el documento se exalt , y leú ñ ó  

dijo  agradece  que  no  te  expulso .  Uno  de  los  prisioneros  del  Estadio“ ”  

Nacional, que m s tarde se encontr  en la calle, le ofreci  salir del pa s coná ó ó í  

ayuda diplom tica, a lo cual el  se or Villar no accedi ,  cosa de la queá ñ ó  

despu s se arrepentir a.é í

Sostiene que en 1974 se inscribi  en el Ministerio de Educaci n paraó ó  

rendir ex menes como alumno libre y as  terminar su ense anza media,á í ñ  

tambi n se cas  con quien es su c nyuge Lucia Paulina Cruz Jerez el 1 deé ó ó  

julio de 1974 y naci  su primera hija, Andrea Paulina Villar Cruz. Debidoó  

a haber sido prisionero, le cost  mucho encontrar trabajo, lo rechazaron enó  

un  sinn mero  de  ocasiones,  tuvo  que  vender  caf  en  la  calle,  y  no  loú é  

contrataban porque en su curr culum no figuraban actividades acad micasí é  

ni de trabajo, y cuando le preguntaban por qu  no hab a terminado deé í  

asistir a la escuela, respond a que hab a sido prisionero en el Estadio, raz ní í ó  

por la cual lo rechazaban.
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Indica  que en  diciembre  de  1977 falleci  la  hija  del  matrimonio,ó  

producto de un accidente  dom stico,  lo que fue un duro golpe para elé  

demandante y su familia. A ra z de aquello, y de una larga cesant a, suí í  

madre le envi  un recorte de un diario en que una empresa p blica buscabaó ú  

Operador Programador y Analista  en Procesamiento  de Datos.  El  se orñ  

Villar envi  su curr culum y fue preseleccionado. Sin embargo, se trataba deó í  

un  cargo  en  el  Ej rcito  de  Chile.  Despu s  de  pasar  varios  filtros  deé é  

selecci n,  le  dijeron  que  habr a  una  lista  de  los  aceptados.  Cuandoó í  

concurri  a  mirar  los  listados,  no  figuraba  en  los  aceptados  ni  losó  

rechazados. Al preguntar, un funcionario le pregunt  su nombre y al se alaró ñ  

que era Gustavo Villar, el militar solo se limit  a contestar, t  eres Gustavoó ú  

Villar, sin decir nada m s, raz n por la cual don Gustavo Villar estima queá ó  

esa  detenci n  lo  marc  de  por  vida,  afect ndolo  f sica,  psicol gica  yó ó á í ó  

laboralmente.

En  cuanto  al  da o  producido,  aduce  que  de  los  tormentosñ  

anteriormente relatados a los que fue sometido el demandante, se desprende 

de manera indubitada que,  como consecuencia  de las  torturas,  se  le ha 

producido un da o f sico y ps quico inconmensurable, que tienen el car cterñ í í á  

de permanente, pues hasta el d a de hoy sufre los resultados de la tortura.í

Precisa que justamente son los da os emocionales, ps quicos, los queñ í  

se demandan a trav s de su presentaci n. El da o moral ha sido entendidoé ó ñ  

por  la  Excma.  Corte  Suprema  como  un  menoscabo  de  un  bien  no“  

patrimonial, en cuanto afecta la integridad ps quica de un individuo y queí  

se traduce en el agobio que genera el haber sufrido una lesi n considerableó  

y el  riesgo para su vida que ello represent ,  no requiere de prueba, lasó  

consecuencias que nacen de su propia naturaleza son obvias y l gicas, queó  

no  pueden  desconocerse  en  ning n  procedimiento  aunque  se  aprecie  laú  

prueba en forma legal, pues el m nimo razonamiento, criterio o principioí  

l gico,  demuestra  que  una  lesi n  tan  considerable  necesaria  eó ó  

indefectiblemente conlleva una aflicci n ps quica. Ahora bien, su avaluaci nó í ó  

debe  hacerse  conforme  a  la  prueba  tasada  o  legal  y  a  la  apreciaci nó  

prudencial del sentenciador, lo que es distinto a la afirmaci n de que eló  

da o  moral  requiere  prueba.  La  dimensi n  del  da o  moral  se  obtieneñ ó ñ  

indudablemente y sin lugar a discusi n, de las pruebas consideradas por laó  
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juez a quo en la sentencia, de esta forma, necesariamente el actor debe ser 

indemnizado, pues el art culo 2314 del C digo Civil no distingue clases oí ó  

tipos de da os . (Corte Suprema, Rol: 5946-2019)ñ ”

Afirma que por todo ello, y en base a la representaci n que invisteó  

como  apoderado  y  abogado  patrocinante  del  demandante,  demanda  la 

suma de $200.000.000.-  para el actor, suma que deber  ser pagada coná  

reajustes de acuerdo al IPC e intereses legales desde la fecha de notificaci nó  

de la demanda hasta su completo pago, m s las costas del juicio; o el montoá  

indemnizatorio que el tribunal estime.

Respecto del derecho, expresa que de los hechos delictivos expuestos 

es responsable civilmente el Estado de Chile, ya que sus hechores, al tiempo 

de haberse cometido estos il citos, eran miembros del Ej rcito de Chile y deí é  

otras ramas de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad P blica oú  

Civiles  adscritos  a  las  mismas,  quienes  estaban  revestidos  de  autoridad 

p blica.ú

Asevera que los hechos il citos han sido objeto de un reconocimientoí  

expreso  por  parte  del  Estado  de  Chile,  en  el  que  ste  asume  sué  

responsabilidad a trav s de diferentes actos de instrumentos jur dicos, comoé í  

en el Informe emitido por la Comisi n Nacional Sobre Prisi n Pol tica yó ó í  

Tortura,  conocido  como  Informe  Valech.  En  dicho  informe  los 

demandantes fueron reconocidos como v ctimas de prisi n pol tica y tortura.í ó í

Arguye que la comisi n de estos il citos, cometidos por agentes deló í  

Estado, redunda en la responsabilidad del mismo por el da o moral causadoñ  

a  sus  representados.  Esta  responsabilidad  encuentra  su  fundamento,  en 

primer lugar, en un principio general de derecho administrativo que obliga 

al Estado responder por los perjuicios causados por actos u omisiones de sus 

agentes  a  v ctimas  que  no  est n  obligados  a  soportarlo.  Por  ende,  laí á  

responsabilidad  del  estado  emana  del  derecho  administrativo, 

espec ficamente de la Constituci n Pol tica de 1925, vigente a la poca deí ó í é  

los  hechos acaecidos,  de la Constituci n Pol tica de 1980 y del  derechoó í  

internacional.

Sostiene que, en efecto, la Constituci n de 1925, en su art culo 10ó í  

N 1 consagraba el  principio  de igualdad ante  la  ley,  raz n por la  cual° ó  

resulta  inconstitucional  que  un  sujeto  que  ha  sido  da ado  por  actos  uñ  
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omisiones del Estado no sea indemnizado. Por otra parte, el art culo 1 de laí  

carta magna de 1925 establec a un gobierno republicano y democr tico. Ení á  

palabras del profesor Eduardo Soto Kloss: la responsabilidad del Estado“  

chileno radica en que es una rep blica, por tanto los sujetos p blicos yú ú  

privados deben responder de sus actos u omisiones por esta insertos en un 

estado de Derecho.

Manifiesta que el art culo 10 de la Constituci n de 1925 garantizabaí ó  

la  inviolabilidad  de  las  propiedades,  sin  distinciones.  De  los  hechos 

anteriormente descritos, se desprende que un rgano del Estado, como lo esó  

el Ej rcito de Chile, afect  el derecho de propiedad de sus representados deé ó  

forma arbitraria, sin existir sentencia ni expropiaci n por utilidad p blica.ó ú  

Se  les  da  en  sus  bienes  personal simos,  atentando  contra  su  esferañó í  

subjetiva y caus ndoles da o moral.á ñ

Explica que el art culo 10 N  9 del mismo cuerpo legal aseguraba laí °  

igual repartici n de las cargas p blicas. El haber el Estado de Chile causadoó ú  

da o a sus representados, de manera antijur dica, implica una ruptura a lañ í  

igual  repartici n  de  cargas  p blicas.  Sus  patrocinados,  a  diferencia  deó ú  

muchos  otros  compatriotas,  fueron  sometidos  a  tratos  inhumanos  y 

vejatorios por agentes estatales.

En lo concerniente a la imprescriptibilidad de la acci n, hace presenteó  

el art culo 5 de la Constituci n de 1980, que se ala que la soberan a tieneí ó ñ í  

como  l mite  el  respeto  a  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  laí  

naturaleza humana y que los rganos del estado deben respetar y promoveró  

tales  derechos  garantizados  por  la  Constituci n  y  los  tratadosó  

internacionales. Justamente, es el art culo mencionado el que permite ení  

nuestro  pa s  aplicar  los  tratados  internacionales  que  obligan  a  repararí  

ntegramente los da os causados por violaciones a los derechos humanos,í ñ  

adquiriendo estos principios rango constitucional.

Indica que pretender aplicar las reglas de prescripci n establecidas enó  

el XXXV del C digo Civil purgar a con la obligaci n del Estado de Chileó í ó  

de  reparar  ntegramente  los  da os  causados  por  cr menes  de  lesaí ñ í  

humanidad.

Advierte que el art culo 27 de la Convenci n de Viena, vigente ení ó  

nuestro pa s desde el  27 de enero de 1980, prescribe que las partes noí  
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podr n invocar su derecho interno como justificaci n del incumplimiento deá ó  

un tratado.

Afirma que si  se aplicaran las normas de prescripci n del  C digoó ó  

Civil para no ser obligado nuestro Estado a indemnizar el da o causado añ  

las v ctimas, har a comprometer la responsabilidad internacional del Estadoí í  

chileno. Por otra parte, la Convenci n Sobre Derechos Humanos, ratificadaó  

y vigente en nuestro pa s, se ala en el art culo 63.1 Cuando decida queí ñ í “  

hubo violaci n de un derecho o libertad protegidos en esta Convenci n, laó ó  

Corte dispondr  que se garantice al lesionado en el goce de su derecho oá  

libertad conculcados. Dispondr , asimismo, si ello fuera procedente, que seá  

reparen las consecuencias de la medida o situaci n que ha configurado laó  

vulneraci n de esos derechos y el pago de una justa indemnizaci n a laó ó  

parte lesionada.”

Explica que de lo anterior resulta manifiesta la obligaci n del Estadoó  

chileno  de  indemnizar  a  las  personas  que  sufrieron  da os  debido a  lasñ  

actuaciones de agentes estatales que causaron cr menes de lesa humanidad.í  

Dicha obligaci n, en virtud del art culo 5 de la Constituci n de 1980, tieneó í ó  

car cter constitucional.á

Plantea que,  en suma, los  cr menes  de lesa  humanidad tienen uní  

car cter imprescriptible y el Estado no puede invocar las normas de derechoá  

interno para exonerarse de su responsabilidad, pues esto ri e con el derechoñ  

internacional y los tratados internacionales ratificados y vigentes en Chile.

Concurrencia de los requisitos para indemnizar en el caso de autos:

a) acci n u omisi n del agenteó ó

b) da oñ

c) nexo causal entre los da os y la acci nñ ó

d) no concurrencia de causales de exenci n de responsabilidadó

Fundamentos  del  derecho  internacional  que  obligan  al  Estado  a 

Indemnizar:

Se ala que de los hechos narrados, se puede colegir que agentes delñ  

Estado incurrieron  en una falta  personal,  privando ileg timamente  a  susí  

representados de su libertad y someti ndolos a torturas.é

Refiere que la raz n para aquello fue que el propio Estado de Chileó  

orden  a  sus  agentes  obtener  informaci n  relevante  para  la  seguridadó ó  
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nacional,  sin  embargo,  los  agentes  estatales  hicieron  abuso  de  aquella 

instrucci n cometiendo cr menes de lesa humanidad, raz n por la cual eló í ó  

Estado resulta absolutamente responsable.

Expresa  que  la  responsabilidad  del  Estado  debe  observarse  no 

solamente  a  la  luz  del  derecho  interno,  sino  que  en  armon a  con  lasí  

convenciones y tratados internacionales vigentes en nuestro pa s, reglas deí  

derecho constitucional y de derecho consuetudinario internacional; teniendo 

especial  consideraci n lo que se ala el  art culo 27 de la Convenci n deó ñ í ó  

Viena que se ala que las partes no pueden invocar derecho interno parañ  

excusarse de cumplir con sus obligaciones internacionales.

Procedencia de la Indemnizaci n por da o moral:ó ñ

Menciona que en reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema se ha 

definido el da o moral como la lesi n efectuada culpable o dolosamente,ñ ó  

que significa molestias en la seguridad personal del afectado, en el goce de 

sus  bienes  o  en  un  agravio  en  sus  afecciones  leg timas,  de  un  derechoí  

subjetivo de car cter inmaterial e inherente a la persona imputable a otra.á

Funda su pretensi n en lo establecido en los art culos 254 y siguientesó í  

del C digo de Procedimiento Civil, y dem s normas citadas, art culo 2329 yó á í  

siguientes del C digo Civil.ó

En  consecuencia,  solicita  tener  por  entablada  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en contraó  

del Fisco de Chile, representado, -en su calidad de Presidenta del Consejo 

de  Defensa  del  Estado-  por  do a  Mar a  Eugenia  Manaud  Tapia,  yañ í  

individualizada, acogerla a tramitaci n, y -en definitiva- acogerla en todasó  

sus  partes,  declarando  que  el  demandado  debe  pagar,  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios por el  da o moral sufrido por don Gustavoó ñ  

Enrique Villar S nchez, ya individualizado, la suma de $ 200.000.000.- m sá á  

reajustes e intereses desde la notificaci n de la demanda y hasta el pagoó  

efectivo y total de las mismas, o la suma que el tribunal estime ajustada a 

derecho, equidad y al m rito de autos; todo con costas.é

Con  fecha  13  de  febrero  de  2020,  a  folio  10,  se  tuvo  por 

contestada la demanda en rebeld a de la parte demandada.í

Con  fecha  20  de  febrero  de  2020,  a  folio  11,  el  demandante 

evacu  el tr mite de la r plica, ratificando todo lo expuesto en la demanda,ó á é  
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sin tener nuevos hechos que aportar debido a la rebeld a de la demandada.í

Con fecha 4 de marzo de 2020, a folio 13, comparece do a Ruthñ  

Israel  L pez,  Abogada  Procuradora  Fiscal  de  Santiago,  del  Consejo  deó  

Defensa del Estado, por el Fisco de Chile, quien evac a la d plica respectoú ú  

de la demanda civil de indemnizaci n de perjuicios deducida, solicitando suó  

total rechazo.

Explica que comparece do a Mar a Alejandra Arriaza Donoso, enñ í  

representaci n  de  don  Gustavo  Enrique  Villar  S nchez,  interponiendoó á  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  del  Fisco  de  Chile,ó  

solicitando sea condenado a pagar la suma $200.000.000.- m s reajustes eá  

intereses,  como reparaci n  por el  da o moral  sufrido con motivo de  laó ñ  

prisi n pol tica y torturas de que fue v ctima, hechos cometidos por agentesó í í  

del Estado, relatando episodios ocurridos entre el 21 de septiembre y el 12 

de octubre de 1973. Invoca como fundamento jur dico de su acci n losí ó  

art culos  5 ;  6;  7 y 38 inciso segundo de la  Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica;  4  del  DFL  1-19.653,  63  de  la  Convenci n  Americana  deú º “ ó  

Derechos Humanos  o Pacto de San Jos  de Costa Rica  y en general del” “ é ”  

complejo normativo denominado Derecho Internacional de los Derechos“  

Humanos , todo lo cual configurar a una responsabilidad extracontractual” í  

imprescriptible del Estado.

En  primer  lugar,  opone  la  excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,ó ó  

se alando la improcedencia de la indemnizaci n alegada por haber sido yañ ó  

indemnizado el demandante.

Indica que no resulta posible comprender el r gimen jur dico de esteé í  

tipo de reparaciones por infracciones a los  Derechos  Humanos si  no se 

posicionan  estas  indemnizaciones  en  el  panorama  jur dico  nacional  eí  

internacional. En efecto, dicha comprensi n s lo puede efectuarse al interioró ó  

y desde  lo que ya es com n considerar, el mbito de la llamada Justicia– – ú á “  

Transicional . Agrega que s lo desde esa ptica puede mirarse en mejores” ó ó  

condiciones los valores e intereses en juego en esta disputa indemnizatoria.

Explica que el denominado dilema justicia versus paz  es uno de los“ ”  

pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia transicional. 

Argumentos  en  favor  de  amnist as  generales  que  porten  la  necesariaí  

tranquilidad a un pa s deben lidiar con la imperiosa necesidad de que unaí  
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sociedad se mire a s  misma y reconozca los errores del pasado para así í 

pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  esta  perspectiva,  las“ á ”  

transiciones son, y han sido siempre, medidas de s ntesis mediante las cualesí  

determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentos  hist ricos,  definen  lasí ó  

proporciones  de  sacrificio  de  los  bienes  en  juego  al  interior  de  aquel 

profundo dilema.

Asevera  que  no  debe  olvidarse  que,  desde  la  perspectiva  de  las 

v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rol protag nico en elí ó ñ ó  

reconocimiento de aquella medida de justicia por tantos a os buscada. Elñ  

xito de los procesos penales se concentra s lo en el castigo de los culpables,é ó  

no preocup ndose del bienestar de las v ctimas.á í

Agrega que, en este sentido, las negociaciones entre el Estado y las 

v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  

mover recursos econ micos p blicos,  desde la  satisfacci n de un tipo deó ú ó  

necesidades p blicas a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad 

o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Refiere  que  estos  programas  incluyen  beneficios  educacionales,  de 

salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidas  an logas  diversas  a  la  simpleó á  

entrega de una cantidad de dinero, y que, en este sentido, no es un secreto 

que las transiciones han estado basadas en complejas negociaciones. Basta 

para ello revisar someramente las discusiones originadas en la aprobaci n deó  

nuestra ley N  19.123 para darse cuenta del  c mulo de sensibilidades eº ú  

intereses  en  juego  en  ella.  No  debe  extra ar  que  muchas  de  esasñ  

negociaciones  privilegien  a  algunos  grupos  en  desmedro  de  otros  cuyos 

intereses se estiman m s lejanos, se compensen algunos da os y se excluyaná ñ  

otros o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos, mediosú  

de pago o medidas de da o.ñ

Menciona que, como bien lo expresa Lira, los objetivos a los cuales se 

aboc  preferentemente el gobierno del Presidente Patricio Aylwin en lo queó  

respecta a la justicia transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad“  

en lo que respecta a las violaciones a los derechos humanos cometidas en la 

dictadura;  (b)  la  provisi n  de  reparaciones  para  los  afectados:  y  (c)  eló  
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favorecimiento de las condiciones sociales, legales y pol ticas que preveaní  

que aquellas violaciones puedan volver a producirse .”

Afirma  que,  en  cuanto  al  segundo  objetivo,  la  llamada  Comisi nó  

Verdad y Reconciliaci n, o Comisi n Rettig, en su Informe Final propusoó ó  

una serie de propuestas de reparaci n , entre las cuales se encontraba una“ ó ”  

pensi n nica de reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y“ ó ú ó í ”  

algunas  prestaciones  de  salud.  Dicho  informe  sirvi  de  causa  a  la  Leyó  

19.123, que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó ó

Sostiene que el mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar 

que por l se buscaba reparar precisamente el da o moral y patrimonialé “ ñ  

que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas .í ”

Hace presente que el Ejecutivo entendi  por reparaci n "un conjuntoó ó  

de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al 

Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho Informe". A 

dicha reparaci n ha de ser convocada toda la sociedad, en un procesoó “  

orientado  al  reconocimiento  de  los  hechos  conforme  a  la  verdad,  a  la 

dignificaci n moral de las v ctimas y a la consecuci n de una mejor calidadó í ó  

de vida para las familias m s directamente afectadas". Compensaci n deá ó  

da os  morales  y  mejora  patrimonial,  son dos  objetivos  de  estas  normasñ  

reparatorias.

Adiciona  que  en  la  discusi n  de  la  ley  19.123  el  objetivoó  

indemnizatorio  de  este  grupo  de  normas  quedar a  bastante  claro.  Ení  

diversas  oportunidades  se  hizo  referencia  a  la  reparaci n  moral  yó “  

patrimonial  buscada por el proyecto, y a la noci n de reparaci n por el” ó ó “  

dolor  de las vidas perdidas. Tambi n est  presente en la discusi n la idea” é á ó  

de  que  el  proyecto  buscaba  constituir  una  iniciativa  legal  de“  

indemnizaci n  y reparaci n, e incluso se hace expresa referencia a que lasó ” ó  

sumas  de  dinero  acordadas  son  para  hacer  frente  la  responsabilidad“  

extracontractual  del Estado.”

Sostiene que esta idea reparatoria se plasm  de manera clara cuandoó  

dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  le  corresponderó ó á 

especialmente  a  ella  promover  la  reparaci n  del  da o  moral  de  las“ ó ñ  

v ctimas  a que se refiere el art culo 18, y asumida esta idea reparatoria, laí ” í  
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ley 19.123 y las dem s normas conexas (como la ley 19.992) han establecidoá  

los mecanismos mediante los cuales se ha concretado esta compensaci n.ó

Expresa  que,  en  ese  orden  de  ideas,  se  puede  indicar  que  la 

reparaci n  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  haó í  

realizado principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é

a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero;

b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; yí

c) Reparaciones simb licas.ó

Hace presente que por medio de estos tres tipos de reparaciones se ha 

concretado el objeto del proceso de justicia transicional, que en lo que a este 

ac pite  respecta,  busca  no  otra  cosa  que  la  precisa  reparaci n  moral  yá ó  

patrimonial de las v ctimas. Un an lisis de estas compensaciones habilitarí á á 

al Tribunal a verificar el mbito compensatorio que ellas han cubierto.á

En cuanto a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero,ó  

explica  que  diversas  leyes  han  establecido  este  tipo  de  reparaciones, 

incluyendo  tambi n  a  quienes  fueron  v ctimas  de  apremios  ileg timos.é í í  

Destaca que en la discusi n legislativa de estas normas se enfrentaron dosó  

posiciones: quienes sosten an que la reparaci n deb a hacerse a trav s deí ó í é  

una suma nica de dinero, mientras otros abogaban por la entrega de unaú  

pensi n  vitalicia.  Ello  no  implicaba  de  manera  alguna  que  la  primeraó  

opci n  tendr a  efectos  indemnizatorios  y  no  as  la  segunda.  Ambasó í í  

modalidades tendr an fines innegablemente resarcitorios.í

Manifiesta que, en t rminos de costos generales para el Estado, esteé  

tipo de indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2015, en concepto 

de:

a) Pensiones: $199.772.927.770.- como parte de las asignadas por la 

Ley 19.123 (Comisi n Rettig) y de $419.831.652.606.- como parte de lasó  

asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech)ó

b) Bonos: la suma de $41.856.379.416- asignada por la Ley 19.980 

(Comisi n Rettig) y de $22.205.934.047.- por la ya referida Ley 19.992ó

c)  Desahucio  (Bono  compensatorio):  la  suma  de  $1.464.702.888.- 

asignada por medio de la Ley 19.123.

d) Bono Extraordinario (Ley 20.874): la suma de $21.256.000.000.-
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Indica que,  en consecuencia,  a  diciembre  de 2015,  el  Fisco hab aí  

desembolsado la suma total de $706.387.596.727.-, y que, siguiendo desde 

una perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual es tambi n una formaó é  

de reparar un perjuicio actual  y,  aunque ella comporte una sucesi n deó  

pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta a que se pueda valorizar 

para poder saber cu l fue su impacto compensatorio.á

Aduce que el c lculo de los efectos indemnizatorios de una pensi ná ó  

vitalicia puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la 

fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedan por pagar, yí  

que,  como puede  apreciarse,  el  impacto  indemnizatorio  de  este  tipo  de 

pensiones es bastante alto. Ellas son una buena manera de concretar las 

medidas que la justicia transicional exige en estos casos, obteni ndose coné  

ello compensaciones razonables que est n en coherencia con las fijadas porá  

los tribunales en casos de p rdidas culposas de familiares.é

Se ala  que,  en  cuanto  a  las  reparaciones  espec ficas,  el  actor  hañ í  

recibido  beneficios  pecuniarios  al  amparo  de  la  ley  19.992  y  sus 

modificaciones, y que la ley 19.992 y sus modificaciones establecieron una 

pensi n  anual  de  reparaci n  y  otros  beneficios  a  favor  de  las  personasó ó  

afectadas por violaciones de derechos humanos, individualizados en el anexo 

Listado de prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de personas“ í ” ó  

Reconocidas  como  V ctimas.  As ,  se  estableci  una  pensi n  anualí í ó ó  

reajustable  de  $1.353.798.-  para  beneficiarios  menores  de  70  a os;  deñ  

$1.480.284.- para beneficiarios de 70 o m s a os de edad y de $1.549.422.-,á ñ  

para beneficiarios mayores de 75 a os de edad.ñ

Precisa que si se proyecta el pago de las pensiones Valech por los 

pr ximos  diez  a os,  adem s  el  demandante  recibir  una  suma  globaló ñ á á  

aproximada a los $24.000.000.- por este concepto. De esta forma, conforme 

lo acreditar , el demandante ha recibido, hasta la fecha, los beneficios yá  

montos contemplados en dicho cuerpo legal.

Menciona que el actor recibi  en forma reciente el Aporte nico deó Ú  

Reparaci n Ley 20.874, por $1.000.000.-ó

En  lo  concerniente  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deó  

derechos sobre prestaciones estatales espec ficas, expone que la reparaci ní ó  

no  se  realiza  s lo  mediante  transferencias  monetarias  directas  sino  queó  
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tambi n  a  trav s  de  la  concesi n  de  diversos  derechos  a  prestaciones.é é ó  

Refiere que el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU 

ha se alado que el objetivo de un programa de reparaci n es garantizar queñ ó  

todas  las  v ctimas  reciban  un  tipo  de  reparaci n,  aunque  no  seaí ó  

necesariamente de un mismo nivel o de la misma clase. En este sentido, se 

concedi  a los beneficiarios tanto de la ley 19.234 como de la ley 19.992, eló  

derecho a gratuidad en las prestaciones m dicas otorgadas por el Programaé  

de Reparaci n y Atenci n Integral de Salud (PRAIS) en Servicios de Saludó ó  

del pa s. A ade que, adem s del acceso gratuito a las prestaciones de la redí ñ á  

asistencial,  PRAIS  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y 

multidisciplinario de atenci n exclusiva a los beneficiarios del Programa. ó

A ade  que,  a  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  unñ  

financiamiento de continuidad desde el a o 2006. El a o 2014, el Programañ ñ  

sostuvo  un  incremento  presupuestario  importante,  siendo  el  presupuesto 

global  de M$ 4.580.892.-  Afirma que este presupuesto se distribuye por 

Servicio de Salud, permitiendo cubrir gastos asociados al recurso humano 

de los equipos de salud PRAIS, equipamiento y la adquisici n de ayudasó  

t cnicas  o  prestaciones  que  requieren  beneficiarios  en  el  extra  sistema,é  

focalizando principalmente en la poblaci n directamente afectada y en eló  

art culo  10  de  la  Ley  19.992.  Sin  perjuicio  de  ello,  como usuarios  delí  

sistema  p blico  de  salud,  los  beneficiarios  adquieren  los  derechosú  

establecidos para todos los usuarios FONASA; el derecho de organizarse y 

participar en los consejos de participaci n que la ley de Autoridad Sanitariaó  

crea; y el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la 

difusi n  del  programa  y  en  la  promoci n  del  resto  de  los  Derechosó ó  

Humanos.

Se ala que se les ofrece asimismo apoyo t cnico y rehabilitaci n f sicañ é ó í  

para la superaci n de lesiones que sean producto de la prisi n pol tica oó ó í  

tortura,  y  que  se  establecen  beneficios  educacionales  consistentes  en  la 

continuidad gratuita de estudios. El organismo encargado de orientar a las 

personas  para  el  ejercicio  de  este  derecho  es  la  Divisi n  de  Educaci nó ó  

Superior del Ministerio de Educaci n. Asimismo, se concedieron beneficiosó  

en vivienda, correspondientes al acceso a subsidios de vivienda.
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Respecto de las reparaciones simb licas, explica que parte importanteó  

de la reparaci n por los da os morales causados a las v ctimas de DD. HH.ó ñ í  

se realiza a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de losé  

hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas  violaciones.  Este  tipo  de  acciones 

pretende reparar, ya no a trav s de un pago de dinero paliativo del dolor,é  

sino tratando de entregar una satisfacci n a esas v ctimas que en parte logreó í  

reparar el dolor y la tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

Arguye  que  la  doctrina  se  ha  inclinado  por  estimar  que  la 

indemnizaci n del da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo,ó ñ á  

consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,  que leí ó  

permita atenuar sus efectos, moriger ndolos o haci ndolos m s soportables.á é á

Cita doctrina.

Asevera que, en esta compleja tarea de entregar una compensaci nó  

satisfactiva, destaca la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb lica:ó ó ó

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993.ñ

b) El establecimiento del D a Nacional del Detenido Desaparecido elí  

d a  30  de  agosto  de  cada  a o,  en  atenci n  a  que  la  Federaci ní ñ ó ó  

Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos Desaparecidos 

ha instituido este d a como d a internacional del detenido-desaparecido.í í

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos, obra inaugurada el 11 de enero de 2010 y cuyo objetivo es dar 

cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los a osñ  

1973 y 1990 y que quedaron plasmados en im genes, conos, documentos oá í  

monumentos.

d) El establecimiento, mediante Ley N  20.405, del Premio Nacional°  

de los Derechos Humanos.

e) La construcci n de memoriales y obras a lo largo de todo el pa s yó í  

en lugares especialmente importantes para el recuerdo de las Infracciones a 

los DD. HH., todos ellos unidos a un sinn mero de otras obras menores.ú

Asegura que, de todo lo expresado hasta ahora, puede concluirse que 

los  esfuerzos  del  Estado  por  reparar  a  las  v ctimas  de  DD.  HH.  haní  

cumplido todos los est ndares internaciones de Justicia Transicional y haná  

provisto indemnizaciones acordes con nuestra realidad econ mica que hanó  
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apuntado a compensar a las v ctimas por los da os, tanto morales comoí ñ  

patrimoniales, sufridos a consecuencia de las violaciones a los DD. HH.

Explica  que  tanto  la  indemnizaci n  que se  solicita  en  estos  autosó  

como el c mulo de reparaciones indicadas pretenden compensar los mismosú  

da os ocasionados por los mismos hechos, y de esta forma, los referidosñ  

mecanismos de reparaci n han compensado aquellos da os, no pudiendo,ó ñ  

por ello, ser compensados nuevamente.

Esgrime que, en este punto, el fallo Domic Bezic, Maja y otros con 

Fisco  ha  sido  especialmente  gr fico  cuando  afirma  que  una  pretensi ná ó  

indemnizatoria es incompatible con los beneficios legales entregados por la 

ley 19.123, adicionando que lo anterior ha sido ratificado por la Excma. 

Corte Suprema que,  en sentencia de casaci n de fecha 30 de enero deó  

2013, reiter  la incompatibilidad de la indemnizaci n pretendida con losó ó  

beneficios de fuente estatal por los mismos hechos.

Refiere que diversas sentencias ya hab an insistido en que el prop sitoí ó  

de estas leyes fue precisamente reparar el da o moral y patrimonial que ha“ ñ  

afectado a  los  familiares  directos  de  las  v ctimas ,  lo  que constituye  uní ”  

factor congruente con resoluciones de Tribunales Internacionales, relativas a 

la procedencia de la indemnizaci n.ó

Afirma que rganos internacionales como la Corte Interamericana deó  

Justicia han valorado positivamente la pol tica de reparaci n de violacionesí ó  

de  Derechos  Humanos  desarrollada  por  Chile,  a  tal  punto  que  han 

denegado  otro  tipo  de  reparaci n  pecuniaria  luego  de  tomar  enó  

consideraci n  los  montos  ya  pagados  por  el  Estado  por  conceptos  deó  

pensiones, beneficios y prestaciones p blicas, y en el mismo sentido, el Altoú  

Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU ha considerado los 

beneficios  de  establecer  un  sistema  compensatorio  nico  para  todas  lasú  

v ctimas que no genere desigualdades.í

Manifiesta que una vez que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buena 

fe en crear un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a 

las  v ctimas,  permitir  a  los  mismos  beneficiarios  iniciar  litigios  contra  elí  

Estado genera el peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o,ñ  

y  todav a  peor,  ello  pone  en  riesgo  el  sistema  de  reparaciones  en  suí  

totalidad, puesto que mientras el primer problema puede ser solucionado 
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estipulando que no pueden perseguirse beneficios dos veces por la misma 

violaci n, el segundo no es f cilmente evitable toda vez que los beneficiosó á  

obtenidos en los tribunales pueden sobrepasar a los de un programa masivo 

de  reparaciones.  Esto  puede  generar  un  cambio  en  las  expectativas  y 

generalizar una sensaci n de desilusi n con los programas administrativos, eó ó  

incluso  este  cambio  puede  ser  motivado  por  casos  que  pueden  no  ser 

representativos del universo de v ctimas y acentuar las desigualdades socialesí  

entre ellas.

Expone que, tal como indica Lira, es el rechazo a nuevas peticiones 

de indemnizaci n lo que fortalece los programas de Justicia Transicional, yó  

dar lugar nuevamente a demandas de indemnizaci n de perjuicios generaó  

un acceso desigual a la justicia y a las reparaciones, debilitando la decisi nó  

pol tica y administrativa de reparaci n.í ó

Menciona que estando la acci n interpuesta basada en los mismosó  

hechos y pretendiendo indemnizar los mismos da os que han inspirado elñ  

c mulo  de  acciones  reparatorias  enunciadas,  y  al  tenor  de  documentosú  

oficiales que ser n acompa ados en su oportunidad, opone la excepci n deá ñ ó  

reparaci n integral por haber sido ya indemnizado el demandante.ó

Se ala que, adem s de la excepci n de reparaci n alegada, opone a lañ á ó ó  

demanda la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida conó ó ó  

arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n coní ó ó  

lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que, porí ó  

encontrarse prescrita, se rechace la demanda en todas sus partes.

Puntualiza que conforme al relato efectuado por el demandante, la 

detenci n ilegal y tortura que sufri  ocurri  entre el 21 de septiembre y eló ó ó  

12 de octubre de 1973.

Expresa que aun entendiendo suspendida la prescripci n durante eló  

per odo de la dictadura militar, por la imposibilidad de las propias v ctimasí í  

de  ejercer  las  acciones  legales  correspondientes  ante  los  tribunales  de 

justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n deó ó  

la demanda de autos, esto es, el 16 de enero de 2020, ha transcurrido en 

exceso el plazo de prescripci n extintiva que establece el art culo 2332 deló í  

C digo Civil, y, en consecuencia, opone la excepci n de prescripci n de 4ó ó ó  

a os establecida en el art culo 2332 del C digo Civil, pidiendo que se acojañ í ó  
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y  se  rechace  ntegramente  la  acci n  indemnizatoria  deducida  comoí ó  

consecuencia de ello, por encontrarse prescrita.

En subsidio, en caso que el tribunal estime que la norma anterior no 

es aplicable al caso de autos, opone la excepci n de prescripci n extintivaó ó  

de 5 a os contemplada para las acciones y derechos en el art culo 2515, enñ í  

relaci n con el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en queó í ó  

se habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci n y la anotada fecha deí ó  

notificaci n de la acci n civil, transcurri  con creces el plazo que estableceó ó ó  

el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Sobre esta materia,  advierte  que la prescripci n es  una instituci nó ó  

universal y de orden p blico, y las normas del T tulo XLII del Libro IV delú í  

C digo  Civil,  que  la  consagran,  se  han estimado siempre  de  aplicaci nó ó  

general a todo el derecho y no s lo al derecho privado. Cita el art culoó í  

2497 del cuerpo legal citado, el cual consagra, con car cter obligatorio, elá  

principio de que la prescripci n afecta o favorece, sin excepciones,  a lasó  

personas jur dicas de derecho p blico, a pesar de que stas, como lo se alaí ú é ñ  

el art culo 547, inciso 2 , del C digo Civil, se rijan por leyes y reglamentosí º ó  

especiales.

Explica que la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general enó ó ó  

todo  el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabe  renunciarlaá í ú  

anticipadamente (art culo 2494, inciso 1 , del C digo Civil).í º ó

Manifiesta  que  la  responsabilidad  que  se  atribuye  al  Estado  y  en 

contra  de  particulares  tienen  la  misma  finalidad:  resarcir  un  perjuicio 

extrapatrimonial, a trav s de un incremento patrimonial del afectado.é

Aduce  que  toda  acci n  patrimonial  crediticia  se  extingue  poró  

prescripci n,  de  conformidad con los  art culos  2514 y 2515 del  C digoó í ó  

Civil.

Menciona  que,  como es  de  p blico  conocimiento,  nuestra  Excma.ú  

Corte Suprema, en ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780 delí  

C digo de Procedimiento Civil dict , el 21 de enero de 2013, una hist ricaó ó ó  

sentencia de unificaci n de jurisprudencia de demandas de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 

de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, y en dicha sentencia, 

nuestro M ximo Tribunal en Pleno, zanj  esta controversia, se alando:á ó ñ
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1 ) Que el principio general  que debe regir la materia es el de laº  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva;í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pactoº  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal;

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deº é  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto;

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debeº  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  de  losó ó  

demandantes  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia.

Indica que las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no 

hacen  m s  que  reiterar  la  misma  doctrina,  constituyendo  jurisprudenciaá  

contundente  en  la  materia,  lo  que  solicita  se  tenga  en  consideraci n  aló  

momento de resolver la presente Litis, tal como ha resuelto el Pleno de 

nuestro Excmo. Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 2013, que 

acogi  la aplicaci n de la instituci n de la prescripci n en materias como laó ó ó ó  

de autos.

Sostiene que la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen oó  

naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modo queá  

jam s  ha  de  cumplir  un  rol  punitivo  para  el  obligado  al  pago,  y  suá  
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contenido es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender nií  

extra ar que la acci n destinada a exigirla est  expuesta a extinguirse porñ ó é  

prescripci n.ó

Advierte  que,  como  en  forma  reiterada  se  ha  planteado  por  la 

doctrina  fiscal  sustentada  en  sus  diversas  defensas  y  lo  ha  recogido  la 

jurisprudencia,  en  la  especie  se  ha  ejercido  una  acci n  de  contenidoó  

patrimonial que persigue hacer efectiva la responsabilidad extracontractual 

del Estado, por lo que no cabe sino aplicar, en materia de prescripci n, lasó  

normas del C digo Civil, lo que no contrar a la naturaleza especial de laó í  

responsabilidad que se  persigue,  en atenci n  a  que la  acci n impetradaó ó  

pertenece al mbito patrimonial.á

Afirma que basta considerar que el derecho a indemnizaci n puedeó  

ser  y  ha  sido  objeto  de  actos  de  disposici n,  tales  como  renuncia  oó  

transacci n (incluso en casos de violaciones a los Derechos Humanos), poró  

lo que no existe fundamento plausible para estimar que se trata de acciones 

ajenas a la prescripci n liberatoria que no es sino una suerte de renunciaó  

t cita por el no ejercicio oportuno de las acciones.á

Expone que,  finalmente,  en cuanto a la alegaci n contenida en laó  

demanda, de imprescriptibilidad de la acci n para obtener la reparaci n poró ó  

los  da os reclamados conforme al  derecho internacional  de los  derechosñ  

humanos,  en  este  sentido,  se  har  cargo  en  particular  de  ciertosá  

instrumentos  internacionales  -como  la  Convenci n  sobre  laó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad, los Convenios de Ginebra de 1949, la Resoluci n N  3.074 deó °  

3 de diciembre de 1973 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y 

la Convenci n Americana de Derechos Humanos-, adelantando desde yaó  

que  ninguno  contempla  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles 

derivadas de delitos o cr menes de lesa humanidad o que proh ba o impidaí í  

la aplicaci n del derecho interno en esta materia.ó

Expresa que su planteamiento ha sido reconocido por nuestro m sá  

alto Tribunal del pa s, que ha desestimado la aplicaci n de esa normativaí ó  

en  diversos  fallos,  como  lo  ha  establecido  conociendo  del  recurso  de 

casaci n interpuesto en los autos N  1.133-06, caratulados Neira Rivas,ó º “  

Gloria con Fisco de Chile , de 24 de julio de 2007, y lo mismo aconteci  en” ó  

Código: JHPQXFQMGXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-35823-2019
 

Foja: 1
la sentencia dictada por la Excma. Corte Suprema, acogiendo un recurso de 

casaci n  en  el  fondo  deducido  por  el  Fisco,  en  la  causa  Mart nezó “ í  

Rodr guez y otra con Fisco de Chile ,  autos N  4.067-2006, en fallo deí ” º  

fecha 29 de octubre de 2007. 

Refiere que no habiendo norma expresa de derecho internacional de 

derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro  ordenamiento 

jur dico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligaci n estatalí ó  

de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analog a  laí  

imprescriptibilidad penal en materia civil, el tribunal no puede apartarse del 

claro mandato de la  ley interna al  resolver  esta  contienda y aplicar  las 

normas  contenidas  en  los  art culos  2332  y  2497  del  C digo  Civil,  queí ó  

establecen las reglas sobre prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial 

del Estado. 

Concluye  que,  con  el  m rito  de  lo  expuesto  precedentemente,  elé  

tribunal deber  rechazar la demanda por encontrarse prescrita la acci ná ó  

deducida.

En  subsidio  de  las  defensas  y  excepciones  precedentes,  procede  a 

formular  las  siguientes  alegaciones  en  cuanto  a  la  naturaleza  de  la 

indemnizaci n solicitada y al excesivo monto pretendido.ó

En relaci n al  da o moral,  hace presente  que no puede dejar  deó ñ  

considerarse que ste consiste en la lesi n o detrimento que experimentaé ó  

una persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales. As , losí  

llamados  da os  no  patrimoniales  recaen  sobre  elementos  de  dif cil  oñ í  

imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenido no es econ mico, o aló ó  

menos  no  directamente.  Ello  produce  a  su  respecto  una  imposibilidad 

latente e insuperable de evaluaci n y apreciaci n pecuniaria.ó ó

Indica que la indemnizaci n de perjuicios tiene por objeto restableceró  

el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctima un valorí í  

equivalente a la cuant a del da o sufrido, para ponerla en el mismo estadoí ñ  

que ten a antes del acto da oso. í ñ

A ade que trat ndose del da o puramente moral, la finalidad descritañ á ñ  

no es alcanzable de ninguna manera, as  como tampoco puede plantearseí  

que compense en t rminos de poner a la v ctima en situaci n equivalente aé í ó  

la que ten a antes de producirse aqu l. El da o moral no se borra por obraí é ñ  
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de  la  indemnizaci n.  La  p rdida  o  lesi n  producida  por  l  permaneceó é ó é  

cualquiera sea la magnitud de la suma de dinero que se perciba. Por ende, 

la indemnizaci n del da o puramente moral no se determina cuantificando,ó ñ  

en t rminos econ micos, el valor de la p rdida o lesi n experimentada, sinoé ó é ó  

s lo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permitaó í ó  

atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m s  soportable,  mediante  unañ á  

cantidad de dinero u otro medio, que en su monto o valor sea compatible 

con esa finalidad meramente satisfactiva. Cita jurisprudencia.

Hace presente que tampoco resulta procedente invocar la capacidad 

econ mica  de  las  partes  como  elemento  para  fijar  la  cuant a  de  laó í  

indemnizaci n, pues el juez s lo est  obligado a atenerse a la extensi n deló ó á ó  

da o  sufrido  por  la  v ctima,  en  la  cual  no  tienen  influencia  estasñ í  

capacidades.

Menciona que la cifra pretendida en la demanda como compensaci nó  

del da o moral resulta excesiva teniendo en consideraci n las acciones yñ ó  

medidas  de  reparaci n  adoptadas  por  el  Estado  de  Chile  y  los  montosó  

promedios fijados por nuestros tribunales de justicia, que en esta materia 

han actuado con mucha prudencia.

En subsidio de las alegaciones precedentes de reparaci n satisfactiva yó  

prescripci n de la acci n deducida, alega en todo caso que en la fijaci n deló ó ó  

da o moral por los hechos de autos, el tribunal debe considerar todos losñ  

pagos recibidos a trav s de los a os por el demandante de parte del Estado,é ñ  

conforme a las leyes de reparaci n (19.234; 19.992, sus modificaciones yó  

dem s  normativa  pertinente),  y  que  seguir  percibiendo  a  t tulo  deá “ á í  

pensi n ,  y  tambi n  los  beneficios  extrapatrimoniales  que  estos  cuerposó ” é  

legales  contemplan,  pues  todos  ellos  tienen  por  objeto  reparar  el  da oñ  

moral, y no accederse a esta petici n subsidiaria implicar a un doble pagoó í  

por un mismo hecho, lo cual contrar a los principios jur dicos b sicos delí í á  

derecho en orden a que no es jur dicamente procedente que un da o seaí ñ  

indemnizado dos veces.

Adem s, hace presente que los reajustes s lo pueden devengarse en elá ó  

caso de  que la  sentencia  que se  dicte  en la  causa  acoja  la  demanda y 

establezca esa obligaci n, y desde que dicha sentencia se encuentre firme oó  

ejecutoriada.  Indica  que,  a  la  fecha  de  notificaci n  de  la  demanda,  yó  
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mientras no exista sentencia firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n tieneó  

su representado de indemnizar, y por tanto, no existe ninguna suma que 

deba reajustarse.

Afirma que lo anterior implica que, en casos como el de autos, los 

reajustes que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desdeí  

una  fecha  anterior  a  aquella  en  que  la  sentencia  que  los  concede  se 

encuentre firme o ejecutoriada. El reajuste es un mecanismo econ micoó –

financiero  que  tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesos 

inflacionarios o deflacionarios tienen sobre la moneda de curso legal. Desde 

esta perspectiva, no procede aplicar la correcci n monetaria a partir de unaó  

fecha que precede a la determinaci n del monto por sentencia ejecutoriada.ó  

Por consiguiente, en el hipot tico caso de que se acogiera la demanda y seé  

le condene al pago de una indemnizaci n de perjuicios, tales reajustes s loó ó  

podr n devengarse desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme oá  

ejecutoriada.

Respecto de los intereses,  expone que el  art culo 1551 del  C digoí ó  

Civil  establece  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia, y 

la jurisprudencia de nuestros tribunales superiores as  lo ha decidido. Porí  

consiguiente, en el caso de que el tribunal decida acoger la acci n y leó  

condene  al  pago  de  una  indemnizaci n  de  perjuicios,  tales  reajustes  eó  

intereses  s lo podr n devengarse  desde que la sentencia condenatoria  seó á  

encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en mora.

En consecuencia, solicita se tenga por evacuada la d plica respecto deú  

la  demanda  civil  deducida  en  autos  y,  en  definitiva,  conforme  a  las 

excepciones, defensas y alegaciones opuestas, rechazar la acci n deducida enó  

todas  sus  partes,  o  en  subsidio,  rebajar  sustancialmente  los  montos 

indemnizatorios pretendidos.

Con fecha 16 de abril de 2020, a folio 17, se recibi  la causa aó  

prueba, rindi ndose la que consta en autos.é

Con fecha 10 de febrero de 2023, a folio 53, se cit  a las partes aó  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO:
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PRIMERO:  Que,  a  folio  1,  comparece  do a  ñ Mar a  Alejandraí  

Arriaza Donoso, en representaci n de don Gustavo Enrique Villar S nchez,ó á  

quien  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual en contra del Fisco de Chile, representado 

legalmente por do a Mar a Eugenia Manaud Tapia, solicitando acogerla enñ í  

todas  sus  partes,  declarando que el  demandado debe pagar,  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios por el  da o moral sufrido por don Gustavoó ñ  

Enrique Villar S nchez, ya individualizado, la suma de $ 200.000.000.- m sá á  

reajustes e intereses desde la notificaci n de la demanda y hasta el pagoó  

efectivo y total de las mismas, o la suma que el tribunal estime ajustada a 

derecho, equidad y al m rito de autos; todo con costas, de acuerdo a losé  

antecedentes rese ados en la parte expositiva de esta sentencia.ñ

SEGUNDO: Que, a folio 10, se tuvo por contestada la demanda en 

rebeld a de la parte demandada, y a folio 13, la misma evacu  el tr mite deí ó á  

la d plica, solicitando el rechazo de la acci n en todas sus partes, o enú ó  

subsidio,  la  rebaja  sustancial  de  los  montos  indemnizatorios  pretendidos, 

conforme a los antecedentes vertidos en lo expositivo de este fallo.

TERCERO: Que, la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  la siguiente prueba al proceso:ó ñó

A folio 36:

1.- Copia de certificado emitido por el Jefe del Campo de Detenidos 

Estadio Nacional , Coronel Jorge Espinoza Ulloa, con fecha 12 de octubre“ ”  

de  1973,  en  el  cual  consta  que  don  Gustavo  Enrique  Villar  S nchezá  

permaneci  detenido en el Estadio Nacional desde el 21 de septiembre hastaó  

el  12 de octubre.  Se encuentra  certificada como copia del  original  ante 

Notario, con fecha 29 de enero de 2019.

2.- Copia de citaci n EMGE. JIC. (0) N  1120/1, de 8 de agosto deó °  

1984,  dirigida a don Gustavo E. Villar S nchez,  suscrita  por el  Jefe  deá  

Inform tica  y  Computaci n  del  Ej rcito,  Teniente  Coronel  don  Hern ná ó é á  

Aldana Mart nez.  Se encuentra  certificada como copia  del  original  anteí  

Notario, con fecha 29 de enero de 2019.

3.- Copia fiel del original de carpeta de ingreso y antecedentes de don 

Gustavo Enrique  Villar  S nchez,  entregada por el  Instituto Nacional  deá  

Derechos Humanos.
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A folio 37:

4.-  Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  1092-15, deí °  

fecha 14 de septiembre de 2015.

5.- Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  22.856-15, deí °  

fecha 29 de diciembre de 2015.

6.- Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  19301-18, deí °  

fecha 20 de septiembre de 2018.

7.-  Fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 

rdenes Guerra y Otros Vs. Chile, de fecha 29 de noviembre de 2018.Ó

8.- Copia del Cap tulo VIII Consecuencia de la prisi n pol tica y laí “ ó í  

tortura  del  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y” ó ó í  

Tortura.

A folio 38:

9.-  Informe de da o psicol gico y social  de don Gustavo Enriqueñ ó  

Villar S nchez, de fecha 12 de octubre de 2022, suscrito por do a Alejandraá ñ  

Vargas Neira, psic loga cl nica, y don Jos  Miguel Guzm n Rojas, Directoró í é á  

Ejecutivo de CINTRAS.

A folio 47:

10.- Copia fiel del original de carpeta de ingreso y antecedentes de 

don Gustavo Enrique Villar S nchez, entregada por el Instituto Nacional deá  

Derechos Humanos.

11.- Copia de certificado emitido por el Jefe del Campo de Detenidos 

Estadio Nacional , Coronel Jorge Espinoza Ulloa, con fecha 12 de octubre“ ”  

de  1973,  en  el  cual  consta  que  don  Gustavo  Enrique  Villar  S nchezá  

permaneci  detenido en el Estadio Nacional desde el 21 de septiembre hastaó  

el  12 de octubre.  Se encuentra  certificada como copia del  original  ante 

Notario, con fecha 29 de enero de 2019.

12.- Copia de citaci n EMGE. JIC. (0) N  1120/1, de 8 de agosto deó °  

1984,  dirigida a don Gustavo E. Villar S nchez,  suscrita  por el  Jefe  deá  

Inform tica  y  Computaci n  del  Ej rcito,  Teniente  Coronel  don  Hern ná ó é á  

Aldana Mart nez.  Se encuentra  certificada como copia  del  original  anteí  

Notario, con fecha 29 de enero de 2019.
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13.- Copia del Cap tulo VIII Consecuencia de la prisi n pol tica y laí “ ó í  

tortura  del  Informe  de  la  Comisi n  Nacional  sobre  Prisi n  Pol tica  y” ó ó í  

Tortura.

14.- Informe de da o psicol gico y social de don Gustavo Enriqueñ ó  

Villar S nchez, de fecha 12 de octubre de 2022, suscrito por do a Alejandraá ñ  

Vargas Neira, psic loga cl nica, y don Jos  Miguel Guzm n Rojas, Directoró í é á  

Ejecutivo de CINTRAS.

A folio 48:

15.- Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  1092-15, deí °  

fecha 14 de septiembre de 2015.

16.- Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  22.856-15, deí °  

fecha 29 de diciembre de 2015.

17.- Fallo de la Excelent sima Corte Suprema, Rol N  19301-18, deí °  

fecha 20 de septiembre de 2018.

18.- Fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso 

rdenes Guerra y Otros Vs. Chile, de fecha 29 de noviembre de 2018.Ó

19.- Fallo de la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, Rol Ní ° 

16395-2019, de fecha 25 de junio de 2020.

20.-  Certificado  de  nacimiento  de  don  Gustavo  Enrique  Villar 

S nchez, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fechaá ó  

3 de enero de 2023.

CUARTO:  Que, por su parte, la demandada acompa  el siguienteñó  

documento:

A folio 32: 

1.- Oficio ORD. N  64508/2020 que informa beneficios de reparaci n° ó  

de don Gustavo Villar S nchez, emitido por el Instituto de Previsi n Socialá ó  

con fecha 28 de febrero de 2020.

QUINTO: Que, al no encontrarse controvertido por el demandado la 

calidad  de  v ctima  de  prisi n  pol tica  y  tortura  del  demandante  ni  laí ó í  

participaci n de los agentes del Estado en tales hechos, se tiene como hechoó  

de la causa que el actor fue v ctima de prisi n pol tica y tortura por parte deí ó í  

agentes del Estado de Chile. 
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SEXTO: Que, estando acreditadas las circunstancias se aladas en elñ  

considerando  anterior,  corresponde  dilucidar  y  resolver  las  alegaciones 

sostenidas por el Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

S PTIMOÉ : Que  la  demandada  opuso  en  primer  t rmino  laé  

excepci n  de  reparaci n  satisfactiva,  por  haber  sido  ya  indemnizado  eló ó  

demandante. 

OCTAVO: Que, al respecto cabe se alar que el Estado de Chile hañ  

hecho un formal reconocimiento de una serie de hechos constitutivos de 

violaci n de los derechos humanos acaecidos durante el r gimen militar, aó é  

trav s  del  mensaje  que  cre  la  Comisi n  Nacional  de  Verdad  yé ó ó  

Reconciliaci n.ó

Al respecto, la Ley 19.992 y sus modificaciones, correspondiente a las 

asignaciones entregadas en raz n de los reconocimientos efectuados por laó  

Comisi n Valech a las v ctimas directamente afectadas por violaciones a losó í  

derechos  humanos  individualizadas  en  el  anexo  Listado  de  prisioneros“  

pol ticos y torturados , situaci n en la que se encuentra el demandante, yí ” ó  

las reparaciones simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bienó á  

un  beneficio  de  car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  lasá á  

obligaciones  internacionales  asumidas  por  el  Estado,  mas  no  una 

indemnizaci n  de da o material  y/o moral  sufridos  por  las  v ctimas  deó ñ í  

violaci n a los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n deó ó  

su monto que se hayan considerado los elementos propios y personales de 

quienes han debido soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de 

los que se trata,  lo cual lleva a desestimar las alegaciones deducida por la 

parte demandada.

NOVENO: Que, seguidamente, cabe hacerse cargo de la excepci n deó  

prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó

D CIMOÉ : Que, en este sentido, la Asamblea General de Naciones 

Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968, enó °  

vigor desde el a o 1970, aprob  la Convenci n sobre la Imprescriptibilidadñ ó “ ó  

de los Cr menes de Guerra y los Cr menes de Lesa Humanidad , la queí í ”  

dispuso: 

Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesa“ í í  

humanidad figuran entre los delitos de derecho internacional m s graves.á
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Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra y deó í  

los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esosí  

cr menes  y  proteger  los  derechos  humanos  y  libertades  fundamentales,  yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de guerra y a los cr menesó í í  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la 

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  

p blica  mundial,  pues  impide  el  enjuiciamiento  y  castigo de  las  personasú  

responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó

Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las 

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  

confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  Estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO PRIMEROÉ : Que, con posterioridad, en el a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  
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cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,“ í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”

D CIMO SEGUNDOÉ : Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de ius cogens, o principiosí  

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  

guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO TERCEROÉ : Que, adem s, tanto la Declaraci n Universalá ó  

de Derechos Humanos art culos 4 y 5  como el  Pacto Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  

ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

D CIMO CUARTOÉ :  Que,  en relaci n con la supremac a de losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  

humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

D CIMO QUINTOÉ : Que cabe reiterar que la presente acci n es deó  

car cter reparatoria por derivar de la violaci n a los derechos humanos ená ó  

cr menes  de  lesa  humanidad,  la  que  se  rige  por  preceptos  del  derechoí  
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internacional que consagran la imprescriptibilidad, la que debe regir tanto 

en el mbito penal como en el civil.á

De seguir la tesis de la demandada, esto es, aplicar a este caso la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO  SEXTOÉ : Que,  establecido  lo  anterior  y  rechazada  la 

excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto de losó ó á  

perjuicios  demandados,  los  cuales  el  demandante  hace  consistir  en  da oñ  

moral, el que aval a en la suma total de $200.000.000.-ú

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, en cuanto al da o moral demandado, hañ  

de se alarse que a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado porñ  

quien lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origené  

de la responsabilidad civil, y por tanto, aquel que intente beneficiarse de la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As , la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto,í ó ñ  

vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por losé á  

medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n puede ser entendido, como algunos autores lo sostienen, comoé  

un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, angustia y 

molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, consecuenciasí  

del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica o moral delí í  

individuo.

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que,  en  orden  a  acreditar  la  existencia  y 

avaluaci n del da o moral, el demandante se vali  de prueba documental,ó ñ ó  

acompa ando a folio 38 un ñ “Informe de da o psicol gico y social , suscritoñ ó ”  
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por  la  profesional  Alejandra  Vargas  Neira,  Psic loga  Cl nica,  y  por  eló í  

Director Ejecutivo de CINTRAS, Jos  Miguel Guzm n Rojas, por medioé á  

del cual se informan las consecuencias en la salud mental, social, moral y 

familiar de don Gustavo Enrique Villar S nchez.á

Respecto  del  da o  moral  sufrido  por  el  demandante,  del  informeñ  

referido se desprende “Experiencia de situaci n traum tica de detenci n yó á ó  

tortura f sica, psicol gica y consecuencias observadas en la evaluaci n, ení ó ó  

contexto de trauma psicosocial.  Manifestaciones  conocidas  y congruentes  

con la experiencia de tortura en contextos de impunidad.

Observamos el desarrollo de diversas expresiones psicol gicas de estr só é  

traum tico temporalmente posterior y comprensibles a eventos traum ticosá á  

narrados,  en  diversos  momentos  de  su  curso  vital  (re-experimentaci n,ó  

hiperactivaci n,  marca  identitaria,  retraumatizaci n),  con  exacerbacionesó ó  

sintom ticas  con  asociaci n  contextuales.  Identificaci n  de  manifestacionesá ó ó  

psicol gicas  cr nicas  a  largo  plazo,  con caracter sticas  de  la  personalidadó ó í  

derivadas. Cuadro cl nico es congruente con relato consistente, temporalmenteí  

posteriores a eventos narrados. Algunos fen menos como las caracter sticas deó í  

la angustia traum tica y la forma del relato, tienen una relaci n directa coná ó  

experiencia  de trauma psicosocial  y no son causadas por  otras  etiolog as.í  

Experiencias traum ticas de este tipo causan variaciones persistentes en suá  

personalidad.

Patolog as  m dicas,  dolor  osteo-articular,  posteriores  a  situaci ní é ó  

traum tica con exacerbaciones con factores de estr s psicol gico y sufrimientoá é ó  

ps quico y podr an tener asociaci n de tipo causal (factor de riesgo). El cuadroí í ó  

cl nico psicol gico tiene un curso mantenido con exacerbaciones peri dicas,í ó ó  

ha  impactado  su  funcionamiento  social,  afectivo  y  de  relaciones  

interpersonales, adem s de causar sufrimiento psicol gico significativo, tanto aá ó  

nivel personal como familiar.

( ) El funcionamiento global est  alterado por lo menos en un 60%… á  

debido a las consecuencias bio-psico-sociales de los trastornos psicol gicos queó  

presenta la persona evaluada, ya que existen s ntomas continuos de cursoí  

cr nico y dificultades, principalmente, en la esfera familiar. Esta disminuci nó ó  

del funcionamiento no toma en cuenta las discapacidades subsidiarias de los  

restantes problemas de salud. Los elementos evaluados y diagnosticados en la  

Código: JHPQXFQMGXC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-35823-2019
 

Foja: 1
persona  evaluada  requieren  un  tratamiento  psiqui trico  y  psicol gico  deá ó  

tiempo prolongado; que por lo general requieren intervenciones que exceden  

varios a os ( )ñ …

Se recomienda que don Gustavo Enrique Villar S nchez mantenga uná  

tratamiento psicol gico en el contexto de una reparaci n integral .ó ó ”

Que,  valorada  la  prueba  anterior  de  conformidad  con  las  reglas 

dispuestas en el art culo 346 del C digo de Procedimiento Civil, y teniendo ení ó  

especial consideraci n el hecho il cito del que fue v ctima el demandante, asó í í í 

como sus consecuencias y las circunstancias en que los hechos acontecieron, 

ha  de  tenerse  por  suficientemente  acreditado  el  da o  moral  alegado,ñ  

regulando  esta  juez  la  indemnizaci n  por  concepto  de  da o  moraló ñ  

prudencialmente en la suma de $4.500.000.- 

D CIMO NOVENOÉ : Que, en lo referente a la reajustabilidad de la 

indemnizaci n  por  da o  moral,  sta  se  reajustar  de  conformidad  a  laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el momento del pago efectivo, por cuanto el da oñ  

moral es evaluado por el juez en la sentencia, de ah  que las perniciosasí  

consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  pueden  empezar  aó ó  

producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o en comento.ñ

VIG SIMOÉ : Que, respecto de los intereses, las sumas contempladas 

en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desde la fecha en queá é  

la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca de su pago efectivo.é

Y atendido lo  antes  razonado y  lo  dispuesto en los  art culos  47  yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  

342, 346 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.992, se declara:

I.- Que se acoge parcialmente la demanda interpuesta con fecha 26 de 

diciembre de 2019, a folio 1, y se condena al Fisco de Chile a pagar al 

demandante,  a  t tulo  de  da o  moral,  la  suma  de  $4.500.000.-,  m s  losí ñ á  

reajustes e intereses rese ados en los motivos 19  y 20  del presente fallo. ñ ° °

II.-  Que  cada  parte  soportar  sus  costas,  por  no  haber  resultadoá  

totalmente vencido el demandado.

Reg strese y notif quese.í í
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Pronunciada por Giselle Sorhaburu Carvajal, Jueza Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  cinco de Mayo de dos mil veintitr sé
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